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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
ADMITE CONTESTACION DEMANDA – INADMITE LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA-  

FECHA OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00212 00 

DEMANDANTE FLORALBA LADINO SIABATO 

DEMANDADO CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A.  
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Revisado el expediente en mención, sea lo primero dejar sin efectos la 

notificación realizada por la parte actora a las demandadas, dado a que, en 

garantía y aplicación de la confianza legítima, desde el auto admisorio se le 

previno que las notificaciones las realizaría el despacho.   

 

El Juzgado realizó notificación a la empresa CONCONCRETO S.A. el 18 de 

julio de 2023, como se observa a folios 117-118 del expediente y a 

PROTECCIÓN S.A. desde el 14 de julio de 2023, según fls. 106-108.  

 

Teniendo en cuenta que la respuesta a la demanda allegada por 

CONCONCRETO S.A. y PROTECCIÓN S.A., dentro del presente proceso 

ordinario laboral de primera instancia, cumplen a cabalidad con los requisitos 

exigidos en el artículo 31 de C.P.L. modificado por el artículo 18 de la ley 712 

de 2001, el Despacho da por contestada la misma. 

 

Por otra parte, se reconoce personería para representar a la demandada 

CONCONCRETO S.A. como apoderado principal a la firma GODOY 

CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. con Nit. 830515294, y como apoderado 

sustituto al abogado FABIO ANDRÁ SALAZAR RESLEN, portador de la T.P. 

No. 243.842 del C.S.J. en atención a los documentos que obran a fls. 210 a 

265 del expediente; así mismo se reconoce personería para representar a 

PROTECCIÓN S.A.  a la Dra.  LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO portadora 

de la T P.  52.647 del CSJ., en atención a la escritura pública No. 659 del 13 

de julio de 2023 de la Notaría 14 de Medellín, aportada como anexo.  

 

 

Al no cumplir los requisitos formales para admitir la demanda de llamamiento 

en garantía que hace PROTECCIÓN S.A. en la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, y toda vez que el trámite de esta 

demanda será bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007 y la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, este Despacho procede a DEVOLVER la demanda de la 

referencia, para que en el término de cinco (05) días, PROTECCIÓN S.A. se sirva:  
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1. ALLEGAR copia del contrato del seguro previsional o póliza No. 

5030100000101 con vigencia entre el 01 de enero de 1995 y el 01 

de enero de 1999 firmado con la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR 

S.A. 

 

2. Allegar certificado de existencia y representación legal de la llamada en 

garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

El incumplimiento de los requisitos relacionados, tendrá como consecuencia el 

rechazo del llamamiento en garantía y el archivo de esa solicitud. 

 

Vencido los términos concedidos de la inadmisión de la demanda de 

llamamiento en garantía, el Juzgado se pronunciará frente a la FALTA DE 

INTEGRACIÓN DE LA LITIS, los llamamientos en garantía y la demanda 

de reconvención.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación a la demanda presentada por 
CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. y la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A en la demanda que promueve la 

señora FLORALBA LADINO SIABATO, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de llamamiento en garantía que hace 

PROTECCIÓN S.A.  a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., se concede 

el término de 5 días, para subsanar las deficiencias enunciadas en el presente 

auto, so pena de rechazo.   

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para representar a CONCONCRETO 

S.A. como apoderado principal a la firma GODOY CÓRDOBA ABOGADOS 

S.A.S. con Nit. 830515294, y como apoderado sustituto al abogado FABIO 

ANDRÁ SALAZAR RESLEN, portador de la T.P. No. 243.842 del C.S.J; así 

mismo se reconoce personería para representar a PROTECCIÓN S.A.  a la 

Dra.  LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO portadora de la T P.  52.647 del CSJ 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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